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Respetado(a) Señor(a) 
Anonimo    

Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 

 
REF: Respuesta al SDQS No.1818092025 

 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia, presentada 

ante esta Subdirección y relacionada con, “(…) presunta contaminación atmosférica 

producida por camión de valores chimenea placa CYM444 (…)”, se indica que dicha 

solicitud fue trasladada a la Secretaría Distrital de Ambiente por medio del radicado SCTT 

No. 202532305224771 del 25 de abril de 2025, para que conforme a sus competencias, 

haga uso de las facultades conferidas mediante Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto 

109 de 2009,  para solicitar a las entidades oficiales, privadas, empresas de transporte 

público, la presentación de algún o algunos de sus vehículos, contratados o afiliados, para 

efectuar una prueba de emisión de gases, en la fecha y lugar que se disponga. 

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, a través la Subdirección de Control de 

Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier inquietud y solicitud que 

permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 

Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 28-04-2025 07:57 AM 

Anexos: Hoja de ruta 893292024 dos (2) folios 
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